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La Universidad Nacional para la Defensa (UNADE), como institución académica 
comprometida con la formación de líderes civiles y militares garantes de la 
seguridad, defensa y desarrollo nacional, asume el reto de consolidar su rol 
como referente en educación superior en nuestro país. En ese sentido, el 
presente Plan Operativo Anual (POA) correspondiente al año 2025, constituye 
un instrumento esencial para la planificación, ejecución y monitoreo de 
nuestras acciones.

Este documento detalla los resultados esperados, con sus respectivos productos 
y actividades, que nos permitirán avanzar hacia el cumplimiento de nuestra 
misión, orientándonos siempre hacia la excelencia, la mejora continua y el 
compromiso con el servicio. Asimismo, el POA se ha elaborado en consonancia 
con los lineamientos del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2028, 
siguiendo la metodología de planificación establecida por el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo (MEPYD), con el propósito de garantizar la 
coherencia y la eficiencia en el uso de los recursos asignados.

En este plan, se abordan aspectos fundamentales como la ejecución, 
estandarización y automatización de los procesos institucionales clave, el 
cumplimiento de normativas que impactan a la organización, el fortalecimiento 
de nuestras capacidades en investigación, la mejora de la gestión académica 
y administrativa, y la promoción del bienestar institucional. Todos estos 
componentes dieron lugar a noventa y seis (96) productos, con sus respectivas 
actividades, estructuradas de forma coherente y articulada para alcanzar los 
logros proyectados. Cada uno de estos elementos refleja el compromiso de la 
UNADE con el desarrollo integral de sus estudiantes, docentes y demás grupos 
de interés.

Invito a todos los miembros de nuestra comunidad académica y administrativa a 
comprometerse con responsabilidad y dedicación con la ejecución de este POA. 
Solo mediante el trabajo conjunto podremos alcanzar las metas propuestas y 
consolidar a la UNADE como un modelo de excelencia educativa.

Agradezco el esfuerzo y la dedicación de cada persona que ha participado en 
la elaboración de este documento, así como a quienes tendrán el honor y la 
responsabilidad de convertirlo en una realidad.

Con entusiasmo renovado por los retos que enfrentaremos, los animo a dar lo 
mejor de sí mismos en este nuevo ciclo de trabajo.

Francisco Ant. Ovalle Pichardo
Mayor General, ERD

RECTOR

PRESENTACIÓN



El funcionamiento y las actividades de la Universidad Nacional para la Defensa 
(UNADE) están regidos por un sólido conjunto de normas, leyes y disposiciones 
que garantizan su operatividad y cumplimiento de los estándares nacionales e 
internacionales en el ámbito educativo, administrativo y militar. Entre los 
instrumentos legales que rigen las actividades de la institución destacan las 
siguientes normativas:

La Constitución de la República Dominicana del 13 de junio de 2015, donde 
se reconoce el derecho de toda persona a una educación integral, de calidad, 
permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que 
las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. 

La Ley No. 139-13 Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, 
que refuerza el mandato educativo de la UNADE en sus artículos 95 y 205. El 
artículo 95 establece que la educación, el entrenamiento y la capacitación militar 
son obligatorios y constituyen pilares fundamentales de la carrera militar, debiendo 
ser continuos y progresivos para oficiales, cadetes, suboficiales y alistados. Por su 
parte, el artículo 205 estipula que las Fuerzas Armadas tienen la responsabilidad 
de diseñar e implementar programas educativos ajustados al Sistema Nacional 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, con acreditación equivalente a las 
carreras ordinarias en cuanto a grados y postgrados impartidos en sus academias y 
escuelas de graduados.

La Ley No. 139-01 de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, que establece en 
su artículo 11 la misión del Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología. Esta incluye la formación de profesionales altamente calificados, la 
promoción de la investigación científica, la contribución a la identidad nacional 
y la consolidación de los valores democráticos. Además, fomenta el desarrollo 
de programas educativos, la cooperación con empresas e instituciones, y el 
aprendizaje permanente en un marco de diversidad cultural y respeto por los 
derechos humanos.

El Reglamento de las Instituciones de Educación Superior, otorgando a las 
universidades las atribuciones fundamentales como la creación de programas 
académicos, la formulación de planes de estudios, la investigación científica y 
la extensión cultural. También regula aspectos como la admisión, permanencia 
y promoción de estudiantes, además de autorizar convenios con instituciones 
nacionales e internacionales.

La Resolución 31-2023 del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología, que formaliza la reclasificación de la UNADE de instituto de educación 
superior a universidad, consolidando su rol como institución de referencia en la 
educación militar y de defensa en el país.

Este marco legal no solo orienta las acciones de la UNADE, sino que también 
asegura que sus planes, proyectos y metas, como los establecidos en el POA 2025, 
estén en estricta consonancia con las disposiciones legales vigentes en la República 
Dominicana, fundamentados en principios de legalidad, transparencia y calidad.

MARCO LEGAL



FILOSOFÍA INSTITUCIONAL DE LA UNADE

MISIÓN Formar profesionales, líderes militares y civiles garantes de la 
seguridad y defensa, que contribuyan al desarrollo nacional.

VISIÓN
Ser el modelo de institución de educación en seguridad, 
defensa y desarrollo nacional en las ciencias y las artes, basado 
en la excelencia, innovación e investigación y responsabilidad 
social, para el desarrollo de las capacidades militares y civiles.

VALORES
En correspondencia con los valores descritos en la Constitución, 
la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas y demás normas 
militares, orienta todo su accionar en función de los siguientes 
valores:

• Disciplina
• Ética
• Excelencia
• Honor

• Innovación
• Integridad
• Lealtad

• Liderazgo
• Responsabilidad
• Servicio

PRINCIPIOS
En correspondencia con los principios descritos en la 
Constitución, la Ley Orgánica de las FF.AA. y demás normativas 
institucionales, la UNADE fundamenta su quehacer en función 
de los siguientes principios:

- Respeto a los valores patrios.
- Preservación de la identidad nacional.
- Respeto al medio ambiente.
- Respeto a los derechos individuales y colectivos.
- Fomento de la ética.
- Promoción del saber científico, cultural y artístico.
- Fomento de la innovación, del desarrollo de la ciencia y la tecnología.



ESTRUCTURA ORGANIZATIVA - ORGANIGRAMA
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ALINEACIÓN OPERATIVA CON
LA ESTRATÉGICA

La planificación operativa de la UNADE se fundamenta en una alineación directa con 
la estrategia institucional definida en el PEI 2025-2028. En este sentido, los ejes 
estratégicos, los resultados estratégicos y sus respectivos resultados intermedios han 
servido como punto de partida para la estructuración del POA, asegurando coherencia 
y continuidad en la ejecución de las acciones. Estos elementos han orientado el 
proceso de definición del plan operativo de cada área, permitiendo que las actividades 
planificadas contribuyan de manera efectiva al logro de los objetivos estratégicos y a 
la consolidación de una gestión institucional integrada y articulada.
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LINEAMIENTOS GENERALES

El Plan Operativo Anual (POA) 2025 de la Universidad Nacional para la Defensa UNADE 
está desarrollado en alineación con los ejes y los resultados estratégicos definidos 
en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2028, garantizando la coherencia y 
orientación estratégica de todas las acciones. Las iniciativas estarán orientadas hacia 
la sostenibilidad, teniendo en cuenta el uso eficiente de los recursos disponibles 
(humanos, económicos, materiales y tecnológicos), asegurando el cumplimiento de 
las normativas vigentes y priorizando resultados que reflejen un impacto positivo en 
la comunidad académica, docente, administrativa y demás grupos de interés.

Los productos definidos se enmarcan en dos grandes ejes estratégicos que orientan 
las acciones de la institución: Eje Estratégico 1: Fortalecimiento de la Gestión 
Académica y Administrativa, y Eje Estratégico 2: Consolidación y Posicionamiento 
Institucional. Estos ejes agrupan las iniciativas clave destinadas a optimizar los 
procesos académicos y administrativos, promover la calidad educativa, impulsar 
la investigación y fortalecer la visibilidad de la UNADE, asegurando que cada 
producto planificado contribuya de manera integral al logro de los resultados 
estratégicos institucionales. 

Entre los principales logros previstos para el 2025 se encuentra la modernización 
tecnológica en donde se destaca la adquisición de equipos informáticos, inversiones 
que garantizarán el acceso a las herramientas necesarias para el desempeño académico 
y administrativo, promoviendo así una infraestructura moderna y eficiente.

Asimismo, se prioriza la documentación y estandarización de procesos clave, 
con productos como la elaboración del Manual de Procedimientos Académicos y 
Administrativos, el Manual de Organización y Funciones, y el Manual de Cargos. 
Esto incluye el levantamiento y sistematización de documentos para el diseño del 
mapa de procesos, todo con el objetivo de garantizar una gestión más organizada 
y transparente.

El enfoque en la calidad es otro pilar esencial, con actividades que incluyen la 
actualización del Manual de Calidad, la difusión de una cultura de calidad en toda 
la comunidad UNADE, y la evaluación integral de los programas educativos de las 
escuelas de graduados y academias. Esto se complementa con la evaluación de 
desempeño docente 360 y la implementación de instrumentos de retroalimentación 
para fortalecer los programas académicos.
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En el área de investigación se promoverá la producción científica, integrando 
iniciativas como la publicación del Volumen X de la Revista Científica, el diseño de un 
programa de premios e incentivos y la difusión de una cultura que valore y fomente 
la investigación institucional.

La institución también fortalecerá las áreas de bienestar institucional y educación 
continua, formulando procesos y protocolos para su funcionamiento y fortaleciendo 
los servicios orientados al desarrollo integral de la comunidad universitaria.

El cumplimiento de las metas planteadas en este POA estará respaldado por 
mecanismos de seguimiento y evaluación periódicos, los cuales permitirán identificar 
avances, medir impactos y realizar ajustes para garantizar la mejora continua. 
Todos los esfuerzos estarán fundamentados en principios de transparencia, ética y 
responsabilidad, asegurando una gestión eficiente y la rendición de cuentas sobre los 
recursos asignados.
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